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| Franqueo concertado | 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u e g o qa* loe 8 m . M n l i e a j BMTO-
I U Í M reelbut loe númeroe del BOUTÍH 
q u «oneapondHi el diatrito, dleposdián 
<jtM t a fije u n ejemplar en «1 sitio de eoe-
t n a b r a , donde permasMeri haata el reci-
k* del cimero tigniant*. 

Loa Becretahoe e n i d t r i n da e o n s a m r 
loe BOLKTIKEI coleccionadoe ordenada-
atenta, para a i esa iademaeMo, qna d e b á -

Yorifloarae eada año. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DB MINISTROS 

S. M . el Ray Don Al iono XIII 
(Q. D . Q.), ?. M . la Reina Dolía 
Victoria Euganla y SS. AA. RR. al 
Principa da Astariaa • Inlantai, con* 
t M a n i l n novedad t n t n Importante 

De igual beneficio diifraton taá 
'émta persoaaa de la Angula Real 
Vamllle. 
tOmMía del día S6 daaaptiambN da 1M9) 

Gobierno elTÜ d( I t proTlneli 

Clrea lar 
Teniendo que auientamra de eata 

provincial autorizado por al exea* 
laniísimo Sr. Mlnlatro de la Qobar-
nación, dunnle mi eaiencta queda 
encargado del mando da la nriama, 
•1 Sscritarlo Interino de aite Oo> 
Mamo, D. Stbaitldn PalliayMora. 

Lo que te haca pública para co-
Mclmlinto ganara). 

Ltón 25 de aaptlaitbra da 1983. 
Bl Gobermador, 

Rí$atdo I t n u ú t s 

C l r c o l a r 
Habiendo duapartcldo de la caaa 

paterna el jovtn Sarglo Ramea Cor
dero, natnral de Vlllacalvlel, de 15 
aBoa de edad, color trlgnaRo, palo 
caataflo; vltte traja de pana en re
salar nao, Unía a u l con rayaa 
blancal, calzado con alpargatas J 
cnblatto con boina, encargo « lo s 
Alcaldaa, Guardia cWI y damái a«* 
fcrldadaa dapaediantca de la mía, 
fracadan a i n busca y captara, y 
«ato de aar habido aea pneato a día* 
PosidÓB de) Alcalde de Vlllscé, p e 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES V VIERNES 

8a n a e i i b e « n la Ce n t a dn i i * de l a W p n t a o i ó n p rov inc i a l , a cuatro pe-
sataa einenenta e é n t i m o a el t r imeetre , ocho peeetas el eemeatre y quince 
peeetaa al a ñ o , a loa particulares, pagadas a! sol ic i tar la euFCripcidn. Loa 
^agos do hiera de l a eapital , se h a r á n por l ibransa del Giro m ú t u o , e d m i -

i é n d o s e só lo sellos en les suseripeiones de t r imestre , y ú n i c a m e n t e por l a 
fraaeitfn da peeetaqne resulta. Las auaeripciones atrasades ee cobran eon 
aumento proporcional . 

Los Ayuntamien tos da esta p rov inc ia a b o n a r á n la s u s c r i p c i ó n con 
a r r eg lo a U s á c a l a inserta en c i rcu la r de la Comis ión provinc ia l publicada 
e n loa w f a u i o s de este BOLCTIN de iecha 20 y 2 i de diewmbre de 190á. 

L o s Jusgados municipales , s in dist ioeidn, diea pesetas a l a ñ o . 
N á m a r e analto, ve in t i o inco j cén t i i nos ds peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las i^ue 
sean a instancia de parte so pobre, se i n s e r t a r á n o f i 
cialmente, asimismo cualquier amineio concerniente a l 
servicio nacional qua dimane de las miMnas; lo de i n 
t e r é s ps r t i cu la r previo el pago adelantado de veinte 
c é n t i m o s de peseta por Cftda Imea de i n s e r c i ó n . 

Los a n u n c i o s » que hace referencia la c i rcu la r de la 
C o m i s i ó n p rov inc ia l , fecha 11 «e diciembre de 1805, en 
compl imien to al aeuerJo de la D i p u t a c i ó n de 20 de no
viembre de d icho a ñ o , y cuya circular ha sido pubUna-
da en los --.OLKI'IMS 0*ujuii.fcs de UOy 23 de dieflb-
bro ya citado, se a b o n a r á n con arreglo a ia tarifa ^fue 
es mencionados OOLKIIUS se inserta. 

rasar reintegrado al domicilio pa
terno. 

León 85 de aaptitmbre de 1932. 
K •obemadar interine, 

Sebastian Pallds 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Donal lvas 
CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Bu vista de que sa 
raclba an aate Minutarlo un ndmaro 
consldan-bla de Initsnclaa solicitan
do socorros dal donativo Mecho por 
toa espádalas resldéntee en le Haba
na para laa lamillas de militaras 
tnueitoa, deaaparacldoa o inutiliza
dos an ia campafta de Africa, a laa 
cuales, a pasar da lo explícitamente 
consignado en la Real orden-drcnlar 
de 17 de junio ú timo (D. O. núme
ro 134), a la que te ba dado la mayor 
publl Idad, no se acompaña taatlmo 
alo ni comprobante alguno de en-
ttntlcldad de loa hachos y naceslda-
daa, y próximo a espirar el plazo de 
admisión de dichas Instancias, el 
Ray(Q. D. Q ) te hs aarvido dis
poner qwden sin curso todas aqua-
lias que carecen da dicho raquliito, 
amp léndof a basta el 15 de octubre 
próximo le facha da admlalón da loa 
comprobantes, aunque no el de 
nuavaa Instancias. 

Las antorldadei militares Intere
sarán con argancla.de leí civiles reí-
ptctlvat la Interctón en loa Bale-
Hnes Oficiales de la presente cir
cular, a fin da que llegue a conocí-
miento da los Interasadot. 

De Raal ordan lo digo a V. E para 
su conocimiento y damá* efectos. 

Dios guarda a V. E. muchos aflos. 
Madrid 19d« septiembre de 1828.— 
El Genere! Subsacratnrlo encarga
do del despacho, Emilio Barrer». 

Siflor..... 
¡Ditrio O/ÜMI dtl MtMttrio dt l* Gutrrt 
». del d i a 20 da ssptiassbie de i m . ) 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DS LA PKOVINCIA DB LldN 

Clrenlar 
(Párrafos del artiealo 14 de la 

L*v de 26 de julio útlimo a que 
se ala ie en la presente circular.) 
Arllculo 14 —Pilmaro. Loa con-

trlbnyentei que, decorando an bate 
da Imposición, consulten a la Ad
ministración para que las salíala la 
dailftcadón o base tributarla que en 
lo aucealvo lea corresponde, y la 
acepten provlslonelmante, aln par 
jaldo de t a derecho • discutirla, 
qnadarin exentos de responsabili
dad, aanqua dicha clasificación re
sultara Ini afielante o errónea. 

El procadlmlante pera que loa 
contribuyentes pueden utilizar al 
derecha que se tea concede, se 
ajustará a laa siguientes reglas: 

Toda persona que esté sujeta al 
pago de cualquier contribución o 
Impuesto o que pueda aviarlo, tlane 
derecho a acudir a la Delegación de 
Hacienda de le provincia raapactlva, 
a fin da que aa le manifiesten sus 
obllgadones tributarlas. 

A tal efecto, preaentsrd Instancia, 
con an copla, ralntsgralea embaa 
con timbra da diez céntimos y as 
ctltaa a madta columna, cotsignan
do con claridad y precisión loa 
bachos de qua te trata. El Jifa da 
le respectiva Dependencia, sin otro 
trámite qua al ándalo Informe del 
iundonorlo correspondíante , de
volverá al Interesado la aludida co
pla, en le que se expondrán concl-
lamente loa preceptos de aplicación 
y ana deberes tributarlos. Cuando 
per taita de antecedentes de hecho 
no pueda evacuarte la consalta, ae 
dirá n i en la copla de le Instanda, 

expresando lo que futre nacesario 
conocer. 

Leí contestaciones de los Jtfea 
de Daptndencla a q je ae refiera ai 
párrafo anterior, no tendrán el ca
rácter de ecto tdmlnlitretlVo; pera 
siempre que no sa haya cometido 
faltedad ni omisión en la relación 
de loa elementos contributivos, no 
podrá tx'glrse rtapontabllidad algu
na al contribuyante que hubiera 
formulado la consulta y viniere tr i
butando con arreglo a laa Instrac-
clonan qua ae le hubieren dado en 
virtud de laa mltmaa. 

Lo que te hice pdbllco por medio 
de ette periódico oficial, a fin de 
qua llegue a conocimiento de laa 
p i ñ o n e s a qulanea pueda Intareaar 
y quieran hacer uto del derecho 
que te les conceda. 

León 21 da aeptiembre de 19» .— 
El Delegado de Hadenda, ; o i é M . * 
F, Ledrede. 

A m n e l * 
Por o ta Delagaclón da Hacienda, 

da acuerdo con !a Representadón 
de la CompafifR Arrendataria de 
Tabacos, se hs ordenado qua por 
ei Sr. Intpertor técnico del Timbre 
de etta provincia, se gire visita a laa 
Subalternas da loa partidos da este 
cepita! y Murías de Paredes; espe
rando da las autorldadaa le presten 
cnantoa auxilios « e n necesarloa y 
data rtclame para el mejor y mte 
exacto cumplimiento deanmlti in. 

Lo que ta hace público en cum-
plimlento a lo depuesto en el-ar-
tfculo 120 del Reglamento del 
Timbre. 

Lnón 22 de rspüsmbra do 1922. 
El Delegado de Hacienda, Joié M.* 
Fernández Ladrada. 

Deade el dle 2 a! 20 del rrdxlmo 
mea de octubre, queda abierto el 

i [ ^ 
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pigs en ta DipcsIlJt'f-P, gidurta ¿* 
sita Dsligacldn, d»! 20 per 10010 
br* csotai d» urbsne e Industrial. 

L i qu* *• anuncli en t«te parló 
dlco cfidal fM* conoclmlanto da 
loi Ayuntamianto* ds la provincia; 
advlrtiéndolaa que la* que no sa 
raallcan en al plazo «Hilado, t i t án 
ralRtcgradfli al Taioro. 

L-.ón. 25 de saptltmbm da 18Í2. 
El D?kt>&* da Hacienda, Joié M v 
r i i P. Ladrada. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA OB hMÍH 

Aw.c io 
Bo las ralacione* d« dtaiottt da 

la coatrltacldn ordinaria y accldcn 
tal, rapirtlda en *! ;egjn4o tilima-
Ira dal corrltnta año y Ayuntamian
to» da lea partidos dt Ponf errada y 
VHiífmnca del Blcrzo, formadas por 
• I Attandatatlo de la recaudaddn da 
asta provincia con ttrr<g!o a lo asta-
b.'acldo a» al it i . 59 da la Intime-
clén da 26 da tb. l i ¿e 19C0, h : dic
tado la ilgalanto 

tPreviaencla.^Ua hablando ta-
t l i f icho tus cuotas corraspondlentes 
al t*2in*o trlnwslr» dei corrtonts 

' alio, les contrlbuyanias per rihtlca, 
mbína, Ináuiblal, ntllldadas, ca-

-rruBhs, catinos y transpoitat, qus 
axprsiala precadanta leladdn, en 
loa dos ptrfodos de cobranza vo
luntarla Mflsladossn los anímelos 
y adictos que sa publicaron an al 
BoLEtif OFICIAL y an la localidad 
ratp»ctiVa, con aertg o a lo pracap* 
toado en al art. 50 de la Inttruc-
ctóa de 26 da abril de 1900, las de
claro Incurtoa en al recargo da pri
mer grsfr, consitttnta *n al 5 por I 
100 stbre sos respactlVas cuotas, ? 
q«* marca «I art. 47 da dicha luí- -
truecan; en !a I ' tíi aencla da que • 
al, en ai lírmlro que fija t i art. 52, 
no tatliftcen ¡os motosoi «I piiuc! ; 
psl débito y ríesrgo nferMo,sepa- : 
sari al aprtmlo do seganlotraiJ. ' 

Y pira que preceda a der la publi
cidad n g.mnsnUrU u esta provldan-
cía y a Incoar el procedimiento da 
apremio, entrégueni» les recibos re
lacionados al mcargsdo da stgJilr ¡ 3 
aiacucldn, flrniendo su raclbo al 
Anetidataito da la rscsudsdón de 
contribuciones, en el ejamplar da !a 
factura qae queda archivado an asta 

. Tesorería. 
A t l lo mando, firmo y sallo an 

León, a 21 de septiembre de 1922 — 
El Teterero de Htcianda, Matías 
DomlngutzGII.» 

Lo que en cumplimiento de io 
mandado en al art. 52 de la n f «rida 
Inslracción, se pbKica an el BOLB-
i f H OFICIAL de la piovinda para ge
neral conocimiento. 

Ledn SI de sspllambre de 1922 — 
El Tesorero de Hacienda, M. Do-
mlflguet Qll. 

EDICTO 
Don Manuel Costilla y Pico, Arqui

tecto J-f« del Catnstro urbano de 
lá provlnda da Lvón; 
Hace sabara loa propietario* que 

ha silo ordenada por la Scbtacre-
tarta del Mlnitterlo de'Hidenda, 
con facha 18 de loa corrlantea, la 
comprcbiclón da tos registros fisca
les da edificios y sotarat da lo* tér
minos munlclpalai da Vlllarejo de 
O blgo, Poigoao de la Ribera y Cu 
blllot dal SU, debiendo empezar la 
comprobación por al término muni
cipal de Vlllarejo de Orblgo, y se
guir per el orden Indicado, que es el 
que la corresponda reglamentaria
mente, con arrcg'o a la Instrucción 
provtitonal da 10 de aeptlembra de 
1910, rtformada por R. D. de 29 de 
egotto da 1920, y nombrndo la Co-
mlíMn que hide ef actuar los traba* 
jot , compútala del partonal tlgaltn-
t t : Arqultacto J-f», D. Manuel Cos
tilla y Pico; A'qattacto. D. Francis
co JiVler Sanz y F<rná¡id»z; Apam-
jadorec D Jallo Santos Crespo y 
D. Alvaro A varez Corroto, y Ofl-
cíales administrativos, D. José Ma
ría Luengo y el Interino D. Eduardo 
Gli Zincajo. Advlrtlendo al mltmo 
tiempo la cb lgiclón en qae ae en
cuentran loa inqulilnoa y duellos da 
ias fincas da Sactlitnrta entrada a 
las mismas al penosa) técnico, para 
el m«|or dssempefto de su cometido, 
al cbjtto de Inquirir los dato* nece
sarios para la tasación; Incurriendo, 
an caso contrario, en las penalidades 
qie marca el arllcuio 70 de ta dtada 
Instrucción. 

La comprobación dará principio 
al día aigulcnt* de presentarle la 
Comisión <n la localidad. 

Qreial de Campos 23 septiembre 
da 1922 —SI Arqultrcto J f ' , Ms< 
nusi CoilUla y Pico. 

RECAUDACION DE LA 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LEON 

A r r i e n d a 
Subrcgtdo i mi nonbre el servicio 

de recaudación del Contirgtnte pro
vincial de etla Excma. Diputación, 
en Virtud de acuerdo de la Ccmlilón 
provincial y eteritura púb Ico otor-
g ida anta Notario, sa pone en cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de 
los Ayuntamientos de esta provin
cia, al ob|ste de que el día 50 de los 
corrientes ordenen el Irgreso de los 
descubiertos que per dicho concep
to tergsn los Ayuntamientos res
pectivos hasta fin del 2.° trimestre 
del actual ejercido, espirando que 
asi lo virilIqaen, en evitación de los 
gasto* y molestias que Irrogi el pro
cedimiento ejecutivo. 

León 19 de septiembre de 1922. 
El Arrendatario de ta recauóadón, 
V. Martfntz. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcalina conslituciowl de 
León 

Debleiio celebrarse en esta 
ciudad lat tradicionales ferias de 
gsnados mular y aba lar, lo* dial 
15,16, 17,18 y 19 del próximo oc
tubre; el 1, 2 y 5 de noviembre, y la 
de Sm Andréa, el 50 de noviembre 
y el 1, 2 y 5 de diciembre, esta Al
caldía, por medio de este anuncio, 
baca isber al púb Ico en gmeral que 
dichas ferias, para les efectos de 
transacción da ganados, quedan es 
ttb:ecid»s en los nuevos terrenos 
adquiridos por el Excmo. Ayunta
miento an la Corredera, prados co
nocidos por CcnVento da San Clan-
dio. 

León 25 de septiembre de 1922. 
E! Alcalde, M CaatsBo. 

Alcaldía consltíaeionat de 
Riycro 

Scgdn me participa al Vaclno de 
Rsy;ro, D. Julián Martínez Gir.zá-
lez, el día 18 del actual deswnrecid 
da su d .mlcl lo su madre Manuela 
Qarzdltz A'onso, de 64 eilot de 
edad y que se hjlla «n estado de de
mencia. 

Se sabe que pasó por Bollar y sa 
sospecha te luya dlr'gldo a la ciu
dad da León. 

Ruego e las autoridades y Quar-
día civil, su busca, y caso de ser ha
bida, la pongan a ¿liposlclón de mi 
eutorldad, para entregarla a su Indi
cado hijo. 

Riyero 20 de septiembre de 1922. 
Eí A'cafde, Vírf «lo Arena*. 

Alcaldía eoitstituelonal dt 
Suntt María del Pdremo 

Rendidas por el A'cafde y Depo-
titario de e.te Ayuntamiento, la* 
cuentas de su cargo, corresoondiere ; 
tet al ejercido económico de 1921 ) 
a 22, se hallan expuestas al público | 
en la Secretarla del mlimo durante • 
quince dies, pora oír r«c amadone; 
patado el pltzo que sa txpresa, no f 
serán edmltldat las qie se pre- i 
tenten. 

Santa María del Páramo 18 da 
teptlembra de 1922.—El A'catda, ; 
Leandro Tagarro. ; 

JUZGADOS 

Cédula para notificar 
En Jaldo de faltas apelado, que se 

dirá, se hi dictado por este Jazgido 
la senttncla cuyo encabezamiento y 
parte dltpositlvs, dice como atgut: 

tSentencla.=Zn la ciudad da 
León, a vtlntltrés de febrero de mil 
novecientos Valntldói: el isllor don 
Uraldno Gómez Carbaja, Jusc de 
Inttrucdón de este dudsd y sa par
tido, biblardo vlito en apeladón da 
sentencia del Tribunal muntdpat de 
Vlllequllambre, segal ios a virtud de 

denunds formulada por HHorlo Cid 
A!Vfr<z, mayor de edad, g tarda Jn. 
rado y vecino de Villarrodrlgo de l«s 
Arrcgiiaras, contra D. Juan Antonio 
A vwez Coque, D . Dtmttrlo Sulc». 
do, D Joié Arlztgi , D. Migue! S». 
co, D Alolfo Morán, D. Valeriano 
Bandera, D. Lembtrto Pardo, don 
Miguel Pardo, D. Antonio Barda), 
D. Daniel Garda y D. N co'át de la 
Puents, Vecinos de León, en cuyoj 
autos es parte el Minliterlo Pisca), 
por Icfracdón de la ley da CJZS, y 
provtldat; 

Pallo: Que debo condenar y con
deno a D. Juan Antonio Atverac 
Ce que, D. Adolfo Morán y D. Lam
berto Pardo, a cada uno, a \n multa 
de veinticinco petttar; n D Vale
riano B . ndtra y D. Miguel Pardo, a 
cada uno, a la da veinte poseías, 
asi cerno también a esta misma pa
na, a D. Antonio Bardal, y a D De
metrio Salcedo, D. Joté A-izag», 
D. Miguel Seco, D. Oaniei Garda, 
D. Nicolás de la Puente y O. Eduar
do de h Puente, a cade uno, a la de 
quince peattas, t ifri tn.lo. en caso 
de Insolvencia, la prltión sustitutoria 
correspondiente, con imposición de 
la* costas de primara ímtsrcla por 
partas iguales, y en ta ml<ma forma 
a los apelantes las de etta si ganda 
Instancia.—Ail por esta mi senten
cia, d¡ flnltlVamenta ftzgando (o pro
nuncio, mande y firmo.—U-tldno 
QiSmezCarb jo.—R brlcado » 

Y para tu Ir.aerclóa en el BOLBTIN 
OFICIAL para q n sirva de notifica-
clóñ a Mtgaet Saco, cuyo BCtnal *>• 
mldüo se Ignora, explío la presante 
en León, a Veintidós de septiembre 
demii novecientos Vilntldói —El Si-
creUrlo Judicial, Ensebio Hdélamo. 

Cida a de citación 
Pérez Q jnzález (Manu«!«). doml-

dliada ú llmamenta en Antciián del 
Valle, y que en la «ctuc.'l-iud >« b i 
lla en Bu moa A re», cr.m>aritcerá 
en término de diez diat nnt i «I Juz
gado de Imtrucclón de A«!o:ga, pa
ra hacer» entr'gt de tres cutrtalet 
y mtdfo de cebada, q>ic faaro • ocu
pados en cauta número quince, da 
mil novecientos dlc-z y ruevi, por 
hurto, contra Juan Mertimz Gouzá-
lez. cuyaetbada te hi'la dmo^Itaiia 
en Julián Pernández; apnrclblén(lo!« 
que de na comparecer, la parará al 
perjuicio a que htya Itigir en dere
cha. 

Astorga, 15 de septiembre de 
1922.—P. O. del S?cr»(-;rlo D. Gi-
bino Urlbarrl: El Oficial, Manual 
Martínez. 

Don lldcfonio A!amlllo Sa'gada, 
Ju.-z de primera Instancia del P « ' 
tldo de La Ball tzi . 
Por el presento, h«go sr ber: Q>a 

en expediente que promovió eí Ptc-
curador qte fué da este Jorg»* ' i 
D. Marcos Pérez, en nembre» 



Ortgorla Djnleia Giüz i l t z Ftrníit-
i n , con autorlziclán d» su aipoto, 
iobf< i tcht tc l ín d» «auncla i*i 
vecino que f a i da «stt ciudad, Jallán 
Gonzáhz Minjirfn, i« h i dlctsáo 
auto con f ich i once denu rzo i l l l 
mo, por «I que • • d«clara la aui»n-
da en Ignorudo paradaro da¡ rxpra 
lado Jullflo González M.injirln. 

Lo qu* «» pública por msdlo de 
ait* aliando adicto, llamando a ¡a 
yaz a dicho amante y a los qua ae 
crean con dirach) a la admlnlalra-
cl4n de tts bienal, al aquél no ae 
preaenUr», para q i» dentro del tér
mino da i t l i meaea.contadoi deide 
la publleacldn d»l primer adicto en 
loi ptrlddlco» rffclalat, comparez-
can en ette Juzgidc; haciéndole 
conitsr qat tramcunldo dicho tér
mino, te acordar! lo que proce
da tobte la edn-.inbtractón d* bie-
neidisl mlítno. caiode q iee lau-
wnt* no ta hubiera praientado. 

Dido su La B flezi a S da junio 
da 1922 «xltAtlviMO Aamt!¡o-"El 
StCíetorlo judicial, Amonio Lora. 

Don Rdtníi! Bslbua Mtrajo, J a n 
municipal í» Mailnattca y su 
térmlfio. 
H i g í S i b ' i : Qia para liacsr pa

j a a O. Nxanor Bsiiboa Barrloi, 
VKino de «ata Villa ds MoHnaseci, 

da qalnlantai peiett i que le adau-
dan O. Ignacio Ldpaz y O.* Joiefa 
Gsnzilez «eclnoi que ion de Para* 
dííolsna, coitai cauiadaa y que te 
canisn, ae aacan a pdb'lca anbatta, 
como d* la propiedad de dicho* 
dtudoret, las s'gutentes lincas, ia-
dlcantei en dicho Paradaiolana: 

1. * Una llama, en Sarmiento, de 
do* área*, que linda N , con era; M . , 
Pranclsco Pernández; P-, Angela 
Tcr.-es, y N . , Vlcsnte Mewro; ta
sada en clncnents peaeta*. 

2. * Un linar, en el Reguero, de 
hacor un Area, qua linda N . , here
deros de Domingo Torree; M . y P., 
Joaquina Gjnz l ez, y N . , Baltasar 
L<5p«z; tacado en vanltlclnco pe
seta». t 

5 * U» huerto, en la regaara, 
d i h icsr un Arce: linda N , , Baila-
tar Pérez; M . , regaen; P „ Pelleta-
Ka Po'g ido, y N , Baltanr Blanco; 
tesado en Veinticinco pesetn, 

4. a Una tierra, a la Bigotera, 
de hscer ocha áreas, que linda E. 
y N . , Felipe Folgsdo; M. , herederos 
d» Manuel B a ico, y P., camino; ta-
sjda en ccícnti y cinco peseta*. 

5. * Olrsllima, alaPesngaa.de 
hacer un área, qi« linda N . , hera-
ditas de Domingo Torre»; M , , pre

sa; P,, herederos de Julián Gonzá
lez, y N, . camino; tasada en Veinti
cinco peseta» 

6* Otra llama, al sillo de Enci
ma, hice un área, que linda N , 
Francisco Fernández; M . . Vicente 
MMuro; P., Nlco'As López, y N . , 
prese; tasada en Veinticinco pesetas. 

7 / Otra llsma, al sitio de la 
fuente, da un área, qua linda N . , 
Manuel B anco; M . y N . , presa, 
y P.. hiraderos de Domingo Torre; 
lasada en veinticinco pesetas. 

8. * Otro linar, en laa eras, de 
dos árese, que linda N . , de herede
ros de Rifa*l Panizo; M . , Joaquina 
González; P., la era, y N. , here
dero* de Salvador González; tasado 
ea veinticinco pesetas. 

9. a Una casa, en el barrio del 
Abecedo, de luc i r och mia metros 
cuadrado*, que linda derecha, en
trando, hirederos de Mauuel Blan
co; Izquierda, calle, y espalda, ca 
lleja; tesada en doscientas pesetas. 

10. U,i prado, en los molinos, 
de cuatro área», que linda E. y N . . 
rio; M. , presa, y Poniente, IGrego-
ría B anco; tasado en treinta pa
letas. 

11. Otro prado, en los molinos, 
de hicsr cinco áreas, que linda N„ 

Baltasar Pérez; M . , preña; P., V K 
cent* Mesaro, y N . , rio; tasado en 
Vs'nte peseta*, 

12. Oíro prado, en «I molino, 
de hacer cuatro áreas, que linde N.r 
Bernardo Ponfrls; M . , rio; P., Sa
turnino Panizo, y N , presa; taia4o 
en Veinticinca peseta*. 

15. Otro prado, en lo* CORÉ» 
les, de hacer cu t r e áreas, que liada 
N. , Carmen Fernandez; M . , Daniel 
del Prado; P. y N . , rio; tasado aa 
Vslntlclnco pesetas. 

14. Otro prado, en al Mayadl», 
de huer ocho áreas, que linda N . , 
Carmen Fernández; M . , rio; P., ha-
rederos da Manas) B anco, y M , 
monte; tasado en clan pesetas. 

15. O ro linar, en elSsltaderv, 
de un área: linda N . , hirederos 4* 
Munuel Blancr; M„ herederos 4* 
Ignecfo Ldpez; P., Pellclonn Fofge-
d.', y N . , lanicio Liptz; tasado ea 
quince pesetas. 

El remete tendrá lugar el día Vein
tiuno de! práxlmo m s daoctubr», 
de trece a quince del Ha teda ado, 
en le tula dé icril-r.cia de eete 
Juzgado; advlrilm^o qu» no exlstaa 
tltu os de propiedad i i w fincas 
dctcrltes; qua no se admitirán po*-
ture* que no cubran las do» terca-

i 

i r 

•i? 

w •*IÍ •i 
3i BOLETÍN OPICUL T>Í U PIOVIHCM DE LKÚK Bomta OncuL os u PROVINCIA DR León 83 

rtladütiei m«nsus!es de dsicubiertos procederán, en fin de 
cada m«s, oentrtgtr a! Agente espacia! respectivo eertlfl» 
ceciún detallada de les mlimas, las cuales servirán ñeca-
tailzmeci» dt bise a 'OÍ expedlinte* ds apremio que con 
tsl motlvj se incoen. 

Noveno, Loe Indices trimestralei que los Notarlo* están 
cáíig'dot a remitir a las oficinal HquMadoras o, en sn caso, 
a leií Dü'agidos de H iclsnda, conforme ni párrafo primero, 
articulo 1? de la ley del Impuesto de Derechos reales y trani-
ir.Ulón da bienes (tmto refundido), comprend rán todos lo* 
documentos por ellos tutorlzido» en el trlmeitr* respectivo, 
há.lenis o no suieto> al Impuesto, con excepción da lo* acto* 
de ú.llma voluntad y de reconocimiento de h jo», y, en con-
lacuencla, «I cumplimiento de dlch < obligación es Imixcusa-
b!» psra todos lo* Notarlos espaholes, sin excepclán a!-
i,ava. 

SI en!« provincia en que sirvan no («hilera cflclnn liquida-
dar» de! Impuesto del Estado, el Indice trimestral te remitirá 
a: Delegado de Hacienda respective. 

Décima. Lo* liquidadores del Impueeto que hayan prac
ticado liquidaciones proviilonales de! mismo, deberán exigir, 
una Viz transcurrido un «Do desqué les, que se presenten 
tú» documento* precitos par* la* definitivas corrsspondlen-
tes, y en el caso da que transcurra el plszo de dos mesa* sin 
ser atendido*, habrán de girar una llqaidaddn luplatoiia a 
aquélla de an 10 por 100 de ta Importe, slnperJnMo de la* 
comprebactone* a InVutfgiclon** que procedan al practi
carse la liquidación deflnlf iva. En nlngüfl caso tendrá derecho 
al contribuyente a la devolución del Impuesto satisficho a 
virtud da asta ilqaldicidn complementaria. No aerá obliga-
torio el otorgsmlento da eicrltura pública pan la llquldedón 
definitiva. 

Articulo octavo. Se establece un Impuesto «obra al M* 

parte* a cada uno de ios cotltalar**, debiendo lo* deposita* 
ríos facilitar a la Administración los datos y noticia* que al 
Reglamento datarmln* y llevar el libro registro que éite file. 

Cuando la Administración estime que deban ser compro
bados alguno* de esos datos o n los documentos d t la enti
dad o particular de que se trate y na la fuesen presentados 
en le Visita que se le* gire, podrá solicitar el auxilio indi tal, 
que deberá serle prestado con expresión determinada y con
creta de los hecho* «obra lo* que la comprebadón haya da 
Venar. 

Ssta* ob'lgiclonee serán extensiva» a las operaclona* a 
nombre de una sola persona cuando se hiya conferido poder 
a un tercero para retirar los bienes o Vitares y el poder o au
torización no i * retírtele a un día determinado en que pueda 
ser utilizado y baji la respoisablltdai 4*1 apotiaratfo. slem-
pr* en vida del poderdante, que silo podrá serio válidamente 
a eete »ficto cuando no lo autorízale quien tenga la fe pd-
Mica, consignando de pallo y tetra propios la fecha y la firma. 

Lo* precepto* de esta dlspoitdón sarán do aplicación ge
neral an todo el territorio espado!. 

Quinta. Las Infracciones de lo* precepto* de este artlcalo, 
«a caitlgaráa: 

1 .* La retirada de la parte de bienes o «alora* que, segán 
la presunción aatafcladda en lai dlipo Iclonee anteriores, 
corresponda al c^ titular pramuerto, o la de dichos bienes o 
valor**, por el mandatario o el endosatario, después da) fa
llecimiento del tltuler, con multa da 1.000 a 10 000 paratas, 
t ln perlaldo da la* demás responwWlldada* eetabieddei pac 
la Ley y Reglamento del Impuetto da Darscho* reala* y ta 
responsabilidad definida an ai Código panal. 

Podrá aar autor!zsda por la Aiminlitradda la retirada ds 
valorea daepués del fallecimiento del titular an los caso* com
prendido* an las basas tareera y coarta de asta L«y, pros-
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• n p n t M 4* U taMdón, y qua lo* 
•c i t i lo ra t , p w i tomu parta an la 
« t a i t a , coni ' ínir jn pra«(aim«ta 
M la Mata, al dl*z por danto da la 
taascfón da lai fincat. 

Dado an Mollnawca a veíala da 
«aptlambfa da mil novoclantoi «ala-
M i t . — E l J a » , Ramdn Balboa.— 
I t Saaatarlo, Saanndo d iado . 

Céiulu «fe eittcm 
Andréi Ar ia tUoiO, domiciliado 

«Mmaminta an San Falte da OrW-
go, cayo paradaro actual ta lunera, 
«bMparacará anta la tadlancla pro-
«ndal da U d a al día 11 de octo-
kra próximo, y hora da laa dlf s da 
la BNllma, para ailitlr an concepto 
4a taftlgoa lat laalonaida (alelo 
oral an cauta por homicidio f rnttr» 
do contri Pedro Parndndas Rodrl 
gnaz; con la prev»c(on qua da no 
Coopartor la parard al parfulcio a 
Oa* haya l a j i r en daracho. 

Attortfi 32 da aeptlambre da 1922 
t . D . d«l S«cratMlo D. Oablno Url 
t v r i : El Oficial, Minual Martínez. 

Dea Aguitfn Yabra Diai , Secreta-
r io hibllltado da aita Juzgado ma 
alcipal de L u Omaflat. 
Certifico: Qua en eite Juzgado 

municipal ie ha K jaldo demanda 
de Jaldo v t i b i l civil a laitaacla da 
doRa Apolinar Qonzilaz, viuda, la
bradora y Vecina da San Martin da 
l> Palamoia, contra D. Domingo Al-
Variz L íp i z y tu eapoia Anacldn 
Díaz, vadnof de Biplnoaa da la Ri
bera, boy da Ignorado paradaro, l o -
bte leclamaddn da peaatai; heWén-
dote por Mta Tribunal municipal dic
tado lantanda, cuyo aacabazamieih 
to y parta dlipoiitiva, a i del modo 
algulente: 

<Sentencla.—Zn Laa Omaflai, a 
wntlocbo da Junio día mil novadan-
to i Vautldói: loa Hlkoia* del Tribu
nal, compueato por D. Primitivo 
Dl«z, Juaz municipal, y da toa adian
to» D. Jerónimo Alvaraz y D. Pablo 
Pérez: hablando Viito al preiante 
Juicio verbal civil, entra partti: 
como demandante, dolía Apolinar 
Qanzilaz. Viuda, mayor de edad y 
viclna da San Martin de la Palamoia, 
y demandado!, D. Domingo AlVanz 
Ldpaz y ra eipoia Atunclin Díaz, 
mayoría de edad, vecino» que fue
ron de Biplnoia do la Rlbira, hoy 
de Ignorado paradero, aobra r ed» 
maddn de qnlnlentaa peaetai, pro
cedente! de crianza y manutancldn 
de un hijo da loa damandadoa daide 

el »flo de mil novicientoa dlaz y ocho 
al actual; 

Pallamoa: Qaa deade luego de-
Uamoa da condenar y conienamoi 
a loa damendadoa D, Domingo Al
varaz y doDa Aiunclín Díaz, a qua 
a término del quinto día de hicena 
Arme aata a in t i nd i , paguen a la de
mándente dolía Apolinar Genzálaz, 
l u qnlnlentaa pia i t ia objeto de le 
reclamaddn de la demanda qaa mo
tiva aita aantinda, condandndolu 
Igualmente en lea coitai y gaitoa. 

NotWquefe, puea, aita aentanda 
a la partedemandante, y por la nbal-
día de loa damandadoi, en loa « t r i 
do» del Juzgido y en el BOLBTIN 
OFICIAL de aati provinda, con arre-
g'o a lo dlf puaalo en loa arlicnloa 282 
y 865, en armonía con al 769 da la 

- ley de Bnjuldemlento civil, cuo de 
que le actora opta por la notificación 
partonalmente de loa demaadadoi 
(cato de aar hstHdoi),—A»l por aata 
nueatra aentanda, lo pronundamoa, 
mandamoi yflrmamoadlchoa «flo
ra»: de todo, como Secretarlo, cirtl 
tico.—Primitivo Dltz.=Jardnlmo 
Alvaraz.—Pablo Pérez.—Agaitln 
Yabra, Secretarlo hsl>llltsdo.> 

Y para que tlrva da notificación n 
los. damendadoa ribeldea, expido el 
praimta, con el VUto bueno del aa-

flor Juiz municipal,pata la InnrcMn 
en el BOLETÍN OHCIAL da arta pro
vincia, an Laa Omiflaa, a ocho da 
agott i da mil novaclentoa vilntldó». 
El Secretarlo bsbllltado, Agutita 
Yebra.—VB.0: El Juez municipal, 
Primitivo Dlf z. 

YEGUADA MILITAR DE LEON 

Por dlapoaldón da la Dlracdón de 
Fomento de Cria Caballar da Eapa-
fle, al dfa 10 da octubre del corriente 
alio, a laa once da la maflmi, i n ai 
cuartal da Peregrlnoa, da aita du
dad, tendrá lugar la venta en pública 
aubasta de 13 yagua» y potranca» da 
dlillntaa edadea y de raza perchara-
ña, que bsn de <ir alimlnadat por 
aelecclón. 

Para acudir a la licitación aari 
predio acreditar la condición de ge-
nadara o agricultor, mediante la pre-
u n t a d ó n da loa corretpondlentea 
reclboa de contribución pecuaria o 
rditlca. 

León 85 de aeptlambre d i 1922. 
El CapIMn Jifa, Emiliano F. Sala-
zar. 

LEON 

1 Imprenta de la Diputación provincial 
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lando fianza infidente para reiponder del pago del impneato 
de Direchoa raalea que debe dadararae en el cato da pre-
•alecirla prnunclón que en eaaa b u e i i e eiteblece. 
' 8.° La nigatlva o reilitenda de loi'partlcularea, A i o r l i -

ctonei o Sodadidea a facilitar l o i dato», a autorizar laa com-
prebadonaa acordada» por la Autoridad Judicial, o Ileverloa 
Ubroa que laa dlipoildonea reglamintarlaa dattrmlnen, con
forme al articulo anterior, con multe de 1.000 a 10.000 pe-
•e tu , aln perjuicio de la reaponiibllidad penal an qua 
hubiera incurrido. 

Laa reapomabllldadei pecuniaria! aeRaladia en el párrafo 
prlmiro da tita.dlipoilclón, eardnexlglblMaolldartamente 
de la» piñena» an cuyo provichoaehldara la retirada da 
loa Valorea, bien aaan el cotltular o endoiatarlo, lo i tur»-
deroi del tilulir fallecido o cualquiera otro qua dlractaniinte 
Interviniera en la operadón. 

Sexta. Lai adjudlcidonai de blenea Inmuablea que, el 
dlioiverie lea Sodadadea, la hagan a a'guno de loa aocloa, 
aa liquidarán como Uanamli lóndedlchic luedeblenpt pot 
al número 14 de la tarifa del Impueato de Derecho! reala», 
al entre al acto da la conitltucldn y el de la dkoludón media 
an plazo menor de traiafloi y el adjudicatario daioi Inmue
ble! luaie un iodo dlitlnto del que lo i aportó. 

En loa damia caioi »e aplicarán laa reglaa ganaralee. 
Séptima. Laa multa» eatibleddaa an al párrafo primero, 

articulo 19 da la vigente ley del Impueato de Darechoi raalea 
y UeaimUlón de blenea (texto refundido), por falta de pre-
aantadón de documentoi dentro del p luo reglamentarlo, 
aa aplicarán únicamente cuando la omlitón »e nbiane ai-
tontánaamaita par loa mlamoa Intereeadoi, aln previo re-
qaarimlanto por la Ata ln l i t radéa . Mediando éi ta , la malta 
«aré da 50 por 100 de laa caolaa, y i l por !a negativa Man
dada del coatrlbnyeata a preaantar loa dacumeotoe nace-
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aarloi, fuere predio practicar la liquidación con lo» elemen
to! que la mlime Admlnlilradónie procure, la multa w r á 
Igual al Importe de la cuota. 

Octava. A propueita unlperional, bicha cuando lo e i -
timen conveniente, por los liquldaddrea del Impueito de 
Derecho» raalea an lo» partido», lo» Daligido» d» Hscleit-
de nombrarán, previo Informe del Abogado del Bitado, por 
cada partllo Judicial da IU reipecttva provincia, un Agenta 
eJ»cutlvo eipeclal, que e i t i rá a la» órdenee Inmedlataa dai 
liquidador y tendrá a au cargo todo fo concerniente a la 
cobranza por la vía da apremio, de la» cantididif liquidadas 
por dicho Impueato y l u demái dlllgendia qua reladonedas 
con el mlimo le seen encomendadas. 

Lo i Agantei ajicutlvoi a que le refieren l u interiore» 
ditpoildonai, deberán conflgoar en la Caja de Depóiltoi, 
a dlfposidónd* los Dalegido* da Hacienda reapactlvoi, una 
fianza de cuantía proporcionada a las reapomablildadra que 
pudieran contraer, y determinada por al liquidador que haga 
el nombramiento. 

Para el deiempetlo de tus funcione» tendrán eitoa Agen-
tea laa mlima» facoltades, derecboa, obllgiclona» y reipon-
aibllidades que correaponden a loa Agantaa ejecutivo! da 
le Hadenda pdbllca, con arnglo a la ley de 18 de mayo 
de 1888, Inifrucdón de 86 de abril de ISOOydemáa dlipo-
aldonaa Vlgentea en la materia. TamKés perdUrán Iguala» 
dlataa yderachoa. 

Loa llquldadorei del Impueeto, a propuota da loa cuela» 
se hubieran hecho los nombramiento! do aatoa Agente», que
darán lolMarlimeate obligado» con ellos, reipicto da la 
Hacienda, por laa responsibllldades pecuniaria» que de su 
geatMa pueden derivarte. 

Shi perluldo de la obllgadón qua loa llquldaderae del 
Uapuiito tienen da remitir a la Teaorerla de Hadeáde laa 


